
CONSIDERANDO: 

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLDS DE BARILOCHE PROVINCIA DE RIO NEGRO 
REPÚBLICA ARGENT[NA 

VISTO: EI Expediente N° 76-3-2025 de fecha 30 de Mayo del 2025 presentada por el Sr. CORDOBA GABRIEL DNI N° 33.273.486 y 

DISPOSICION N° Lb bT YT-25. 

Que por la misma el Sr CORDOBA GABRIEL Solicita ALTA POR CAMBIO DE UNIDAD, de la Habilitación N° 370, del servicio de Remise; 
Que se afectará a tal fin el Vehiculo Marca TOÝOTA COROLLA CROSS, dominio AG-836-0, Modeko 2024, cantdad de asiento 4 (Cuatro): 

Que el dia 30/05/2025, según Nota N° 194-EN-2026, solcita baja de la unidad marca TOYOTA A COROLLA dominio AD-877-YW modelo 2019. 

. Que atento a lo expuesto se constato por el área pertinente que dicho vehícuko no presta servicios:; 

Que según Disposición NP 004-JG-2025, AUTORIZAR: al señor Director de tránsito y Transporte a refrendar todo acto administrativO cohcemiente al área: 

. Que por ello y en uso de las atribuciones que le confiere al Sr Director Resolución N° 3291-4-2017: 

EL SEÑOR DIRECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE 
DISPONE 

ART. 1) HABILITESE POR CAMBIO DE UNIDAD: partir del dla 30 de Mayo de 2025 con vencimiento al dla 31 de Diclembr del 2034, por la Ordenanza N 1520 CM-05 y Resolución N° 411--2011, al Vehldulo Marca TOYOTA COROLLA CROSS, Dominlo AG-836-40, Modelo 2024, cantidad de Aslentos 4 (cuatro) afectado a la a a agencla de Remlses UNIQUE BARILOCHE, sta en calle C° BLANCO N°3330 de esta Cludad, en la categoria SERVICIO DE REMISES. Habilitaclón N° 370, propledad del Senor cORDOBA GABRIEL, DNI N° 33.273.4 domicilado en calle MITRE N1360 de esta Ciudad. 

Asln 

ART.29) DESE DE BAJA por CAMBIO de UNIDAQ: a partir del dla 30/05/2025, a la unidad Marca TOYOTA COROLLA, Modelo 2019, Dominio AD-877-YW. 
ART. 39) Dar conocimiento a la parte Interesada tomar nota las áreas pertinentes. Asimismo se agregarå una copla al Legalo a fin de que los antecedentes del citado servicio queden recoplados en un solo expediente. 
ART. 49) Comunlquese, Publiquese, tómese razón.Cumplido archivese. 
SAN CARLOS DE BARILOCHE 
CECIJOAcjñ 

30 MA 
AN CAA 

CAINCARLOS ENRIQUE 
Direcior de Tranaho y Taaoode 





CONSIDERANDO: 

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS þE BARILOCHE 
PROVINCIA DE RIO NEGRO 

REPÚBLICA 

VISTO: La Nota 294-EN-2023 de fecha 06 de Septiembre del aio 2023 
presentada por el Señor NASER MIGUEL ANGEL DNI : 6.222.087 y. 

4 ARGENTINA 

DISPOSICIÓN N° 225 pyT-25 

Que por la misma el Señor NASER MIGUL ANGEL, solicita la BAJA por 
TRANSFERENCIA DE TITULARIDAD de la HABILITACIÓN N° 675 DEL SERVICIO DE 

REMIS: 

Que a fojas N°52 (cincuenta y dos) obra copla flel de contrato de cesión corespondiente; 

Que se cumplimentaron todos los requisitos a tal efeco; 

Que corresponde dar lugar a lo solicitado por el SeñorNASER MIGUEL ANGEL; 

. Que según Disposición N° 004JG-2025, AUTORIZAR: a el Sr. Director de Tránsito y 
Transporte a refrendar todo acto administrativo concefniente al área; 

. Que por ello y en uso de las atribuclones que leconfiere al Subsecretario Resolución 
N°3920--2023 y al Sr Director Resolución N° 3291-4-2017; 

ÇEeHOA/cjH 

EL SEÑOR DIRECTOR DE TRANSITOY TRANSPORTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE 

DISPONE 

ART. 19) DESE DE BAJA POR TRANSFERENCIA DE TITULARIDAD: a partir del dia 29 de 
Mayo del lel 2025, a la Habilitación N° 576 del Servicio de Remises, y a la unidad 

hiculo m a FIAT CRONOS dominio AE-992-ME -ME modelo 2021 afectado a la agencia 
de remises BARILOCHE ubicada en Moreno N716 y que fuera propiedad del Señor 
NASER MIGUEL ANGEL DNI N° 5.222.067 domiciliado en calle VICE ALTE. 
o'CONNOR N°963 de esta Ciudad. 

SAN CARLOS DE BARILOCHE; 

ART. 29) Dar conocimiento a la parte interesada y tomar nota las áreas pertinentes. 
Asimismo se agregará una copla al legajo, a fh de que los antecedentes del citado 
servicio queden recopllados en un solo expedlent. 

ART. 39) Comuniquese, publquese, tómese razón, cumplido, archivese. 
30 MAY 2075 

Te NEGRO 

GATN CAROSENOE 
DVCrS Trinsto y Tranapone 



CONSIDERANDO 

VISTO: Expte N° 74-3-26 de fecha 29 de Mayo del año 2025 
prosentado por la Sehora VARNES, CINTYA AILEN, DNI N° 36.693.304; 

MUNTCIPALIDAD DE SAN CARLQS DE BARILOCHE 
PROVINCIA DE RIO NEGRO 
REPÚBLICA ARGENTINA 

Que por la misma la Señora VARNES, CINTYA AILEN solicita el ALTA POR 
TRANSFERENCIA de HABILITACIÓN N 576, del servicio de Remis: 

DISPOSICIÓN 221-4tyT25 

. Que a foja N 02 (dos) obra copia del contrato de casión; 

Que abona el total de los derechos municipales pof transferencia de habilitación; 

habilitada: 
Que visto nota N 178-en-2025 e lo autoriza a bajar 1 año el modelo de la unidad 

Que se afectara a tal fln el Vehicuko Marca FAT CRONOS DRIVE Dominio AG-081-YN 
Modelo 2023, cantldad de aslento 4 (Cuatro) de supropiedad;, 

" Que corresponde dar lugar alo sollctado por la Señora VARNES, CINTYA AILEN; 

Que según Disposición N° 04-JG-2025, SE AUTORIZA: al señor Director de Tránsito y 
Transporte a refrendar todo acto administrativo corcermiente al área; 

Que por ello y en uso de las atribuciones que le confiere al Sr Director Resolución N° 
3291-4-2017: 

EL SR. DIRECTOR DE TRANSITOY TRANSPORTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE 

DISPONE 

ART. 19) HABILITESE POR TRANSFERENCIA DE ITULARIDAD Y UNIDAD: a partir 
del dla 29 de Mayo de 2025 con vencimiento el 31 de Diciembre de 2033 
según lo establecido por Ordenanza N 1520-CM-05 y Resolución N° 
411-+-2011, al vehiculo Marca FAt CROÑOS DRIVE, Dominio AG-081-YN, 
Modelo 2023, cantidad de asientos 4, afectado a la Agencia de REMISES 
CENTRO sita en calle ELFLEIN NO7 de esta Ciudad, en la categoria 
SERVICIO DE REMISES Habilitaclón Ne 876, propledad de la Señora 
VARNES CINTYA AILEN, DNI N° 34.583.304, domiciliada en calle 
VILCAPUGIO N°930 de ésta Ciudad. 

ART. 2") Dar conocimlento a la parte interesada tomar nota las áreas pertinentes 
a nn de que los antecedentes del 

ollados en un sblo expedlente. citado servicio 

qecrtONcj 

den recopla 

ART. 3°) Comuniquese, Publiquese, tómese razón Cumptldo, archlvesa 

SAN CARLOS DE BARILOCHE, 
SAN C 

ONEOR 

9 MA 205 

CATINI CARLOSIENOUE 



CONSIDERANDO: 

MUNICIPALIDAD DESAN CARLOS DE BARILOCHE 

PROVINCLA DE RIO NEGRD 
REPÜBLICA ARGENTIN 

VISTO: Expediente N 73-3-2026 de fecha 29 de Mayo del 2025 

presentado por el Señor ROGEL, CRISTIAN ALEJANDRD, DNI N° 37.365.156 y; 

DISPOSICIÓN NP 23 DTYT-25 

Que por la misma el Señor ROGEL CRISTIAN ALEJANDRO, solicita el ALTA por 

TRANSFERENCIA del servicio de AUTOMOVIL DE ALQUILER CON TAXÍMETRO 

Habilitaclón N° 196; 

Que a fojas (02) se encuentra el contrato de cesión correspondiernte; 

Que se realizo el pago total por transferencia de habilitación; 

Que se afectarå a tal fin el vehículo Marca FIAT CRONOS LIKE, Dominio AF-922-BB 

Modelo 2023, cantidad de asientos 4 (cuatro): 

" Que practicada la inspección Técnico-Mecánica, se encuentra apto para el fin 

propuesto; 

" Que corresponde dar lugar a lo sollcitado por el Señor ROGEL, CRISTIAN 

ALEJANDRO; 

Disposición N° 001raiuo concerniente al ard, 
AUTORIZAR:AI Señor Director de Transito y 

Que según 
Transporte a refrendar todo acto 

. Que por ello y en uso de las atribuciones due le confiere al Sr Subsecretario 

Resolución Nº3920-1-2023 y al Sr Director Resolución N° 3291--2017: 

EL SR. DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE 

DISPONE 

ART. 1°) HABILITESE POR TRANSFERENCIA DE HABILITACIÓN Y UNIDAD: a partir del 
dia 29 de Mayo del año 2026, con vencimlentd al dia 31 de Dlclembre del 2033, por 
las Ordenanzas 1629-CM-06 y 1768-CM-07 allvehlculo Marca FIAT CRONOS LIKE 
Dominio AF-922-BB, Modelo 2023, cantidad de asientos 4 (cuatro) en la categoria 
SERVICIO DE AUTOMÓVIL DE ALQUILER CON TAX0METRO, bajo Habilitación 
N° 196 propledad del señor ROGEL, CRISTIAN ALEJANDRO, DNI N° 37.365.156, 
domicilado en calle ROLANDO ESQ 2 DE AGDSTO DPTO 219 de esta cludad. 

ART, 20) Que el señor ROGEL, CRISTIAN ALEJANDRO, admite conocer la legislación 
vigente y se compromete a cumplirla y hacer du1mplir los alcances de la misma. 

ART. 3°) Dar conocimiento a la parte interesada y tomat nota las áreas pertinentes Asimismo 
se agregará una copia al Legajo, a fin de que los antecedentes del cltado Servicio 

queden recopilados Expediente. 

CECIJOA/bm. 

ART. 49) Comuniquese, Publiquese, tómese razón. C·mplido, archivese. 
SAN CARLOS DE BARILOCHE, 29 MAY 202S 

CATNI CARLOS ENROUE 

Direcko b2012017 



CONSIDERANDO: 

VISTO: La Nota N° 191-EN-2025 de fecha 29 de Mayo del 2025 
presentada por el señor BLASQUIZ LANDA, DIEGO MATIÁS, DNI N 38.091.833 y 

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE 
PROVINCIA DE RIO NECRO 

EPU CA ARGENTINA 

DISPOSICION N° 22 pTYT-2025 

Que por la misma el senor BLASQUZ LANDA,DIEGO MATIAS Solicita la BAJA por 
TRANSFERENCIA DE TITULARIDAD y UNIDAD del Servicio de AUTOMOVIL DE 
ALQUILER CON TAx0METRO HABILITACION NP 196, 
Que a foja N 31 obra copla fiel del Contrato de desión corespondiente, 

So 

" Que el vehiculo Marca FIAT CRONOS LIKE Dominio: AF-922-BB, Modelo 2023 
seguirå prestando servicio en dlcha hablitación con nuevo titular, 

" Que se cumplimentaron todos los requlsitos a tal efecto; 
" Que corresponde dar lugar a ko solicitado por el Señor BLASQUIZ LANDA, DIEGO 

MATIAS: 

" Que según Disposición N° 04-JG-2025 AUTORIZAR : AI Señor Director de Transitoy 
Transporte a refrendar todo acto adminlstrativo cdncernlente al área; 

. Que por ello y en uso de las atribuciones que le çonfiere al Sr Subsecretario Resolucion 
N°3920-|-2023 y al Sr Director Resoluclón N° 3291-4-2017; 

CECIJOA/bm. 

EL SR. DIRECTOR DE TRANSITQ YTRANSPORTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE 

ART, 19) DESE DE BAJA POR TRANSFERENCIA DE TITULARIDAD: a partir del dia 29 de 

AL AUL del año 2025, a la HABILITACIÓN N 196 del SERVICIO DE AUTOMÓVIL DE 
propledad del señor BLASQUIZ LANDA, DIEGo 

MATIAS, DNI 38.091.633 domicllado en MASC¬RDI N° esta ciudad. 

ART. 2°) Dar conocimlento a la parte interesada y tomar nota las áreas, Asimsmo se agregará 
una copla al Legajo a fin de que los anta�edentes del citado servicio queden 
recopllados en un solo Expedlente. 

ART. 39) Comuniquese, Publiquese, tómese razón. Cunmplido, archivese. 

SAN CARLOS DE BARILOCHE, 

DISPONE 

29 MAY 2025 

CATINI CAHLOS ENRCUE 

214-20ot 
neiw aGa Barkocne 



ANTOC) 

CONSIDERANDO: 

MUNICIPALIDAD DESANCARLOS 

VISTO: Nota N° 192-¬N-25 de fecha 29 de Mayo de 2025 
corespondiente a la Sra: CORREA, MARCELA ADRIANA, DNI N°: 20.370.505 y: 

PR OPINCIA DE io 
MEONDARILOCHE 

REPÜBLICA ARGENTINA 

DISPOSICIÓN N° À2L LDT YT-25 

Que por la misma a Sra: CORREA, MARCELA ADRIANA ,es apoderada y 
solicita I cambio de agencia de la HABILITACION DE REMIS N° 367: 

Que se cumplimentaron todos los requisitos a tal efecto; 

JoA 

Que se ajusta en un todo a la Ordenanza N° 1520-CM-05 vigente y Resolucion 
N° 411-4-2011; 

. Que corresponde dar lugar a lo solicitado por la Sra cORREA, MARCELA 
LANA; 

Que según Disposición N° 004-JG-2025, AUTORIZAR: al señor Director de 
tránsito y Transporte a refrendar todo acto dministrativo concemiente al área 

Que por ello y en uso de las atribucianes que le confiere al Sr Director 
esolución 91-

ART.1°) AUTORÍCESE el CAMBIO DE AGENCIA a partir del 29 de Mayo de 2025 con 
vencimiento el dia 31 de Dlciembre del año 2028, por las Ordenanzas 
1520-CM-05 y Resolución N° 411-4+-2011, al vehiculo marca CHEVROLET 
PRISMA JOY, Dominio AC-371-LÆ, Modelo 2018, afectado a la 
HABILITACIÓN DE REMIS N' 36t, propiedad del Señor KROMER, 
CLAUDIO ALEJANDRO, DNI N 14.519.494, domiciliado en VICE 
ALMIRANTE O»CONNOR N° 1229 PISO 1 DPTo 3., de esta ciudad, el que 
quedará afectado a la agencla de REMISES UNIQUE BARILOCHE Sita en 
calle C° BLANCO N°3.330 de esta cludad. 

CECIJOA/bm 

EL SR DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE 

DISPONE 

ART. 29) Dar conocimiento a la parte interesada y tomar nota las åreas pertinentes. 
Asimismo se agregará una copia al legajd, a fin de que los antecedenes del 
citado servicio queden recopilados en un solo expediente. 

ART 39) Comuniquese, publíquese, tómese razón cumplido, archívese. 

SAN CARLOS DE BARILOCHE, 29 MAY 203 

GATINLCAREOS ENRIQUE 



CONSIDERANDO: 

VISTO: La Nota 102-EN-2026 de fecha 11 de Abril del año 2025 
presentada por la Señora POBLET, DIANA ISABEL DNI:17.902.571 y: 

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS þE BARILOCHE 
PROVINCIA DE RIO NEGRO 

REPÚBLICA ARGENTINA 

REMIS 

DISPOSICIÓN N° 220 pyT-28 

Que por la misma la Señora POBLET, DIANA ISABEL, Sollcita la BAJA por 
TRANSFERENCIA DE TITULARIDAD de la HABILITACIÓN N° 649 DEL SERVICIO DE 

SOA 

Que a fojas N° 13 obra copia fel de contrato de cesión corespondiente; 

Que se cumplimentaron todos los requisitos a tal efecb: 

Que coresponde dar lugar a lo sollcltado por la Señora POBLET, DIANA ISABEL; 

Que según Disposición N° 004-JG-2025, AUTORIZAR: a el Sr. Director de Tránsito y 
Transporte a rofrendar todo acto administratvo conceniente al área; 

Que por ello y en uso de las atribucones que le confiere al Subsecretario Resolución 
N°3920--2023 y al Sr Director Resolución N° 3291--2017; 

ART. 19) DESE DE BAJA POR TRANSFERENCIA DEL S0% DE TITULARIDAD: a partir del dia 11 de Abril del 2025, a la Habilitaclón N° 549 del Serviclo de Remises, y a la unidad 
vehículo marca FlAT CRONOS DRIVE dominlo AG-443-GF modelo 2024 afectado a l 
agencia de remises PATAGONIA ubicada en AVDE LOS PIONEROs 4400 y gque fuera 
propledad de la Señora POBLET, DIANA ISABEL DNI N 17.902.571 domiciliada en 
calle EDUARDO SIVORI 2 de esta Cludad. 

CECIJOA/bm 

EL SEÑOR DIRECTOR DE TRANSITOY TRANSPORTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOs DE BARILOCHE 

DISPONE 

ART. 2°) Dar conocimiento a la parte interesada y tomar nota las áreas pertinentes. 
Asimismo se agregará una copla al legajo, a fin de que los antecedentes del citado 
servicio queden recopilados en un solo expediente. 

ART. 3°) Comuniquese, publiquese, tómese razón, cumplido, archivese. 
SAN CARLos DE BARILOCHE; 23 d l lays 2o2S, 23 MAY 205 



CONSIDERANDO 

VISTO: ExpBe N° 72-3-26 de fecha 23 de Mayo del ano 2025 
presentado por el Señor PINDA, ESTEBAN SANTIAGO, DNI N 26.872.771; 

" Que por la misma el Señor PINDA, ESTEBAN SANTIAGO solicita el ALTA POR 
TRANSFERENCIA de HARILITACIÓN N° 849, del servicio de Remis: 

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLQS DE BARILOCHE 
PROVINCIA DE RIO NEGRO 
REPÚBLICA ARGENTINA 

Que a foja N° 02 (dos) obra copla del contralo de cesión: 

DISPOSICIÓN N23-oyT-25 

Que abona el total de los derechos municipales por transferencia de habiltación, 

" Que visto nota N 17&-en-2025 se lo autoriza a bajar 1 año el modelo de la unidad 
hablitada: 

Que se afectara a tal fin el Vehiculo Marca RENAULT KANGO0 II STEPWAY Dominio 
AG-088-PM Modelo 2023, cantidad de asiento 4 (Cuatro) de su propledad; 

" Que corresponde dar lugar a lo solicitado por el Se'or PINDA, ESTEBAN SANTIAGO; 

" Que según Disposición N 04-G-2025, SE AUTORIZA: al señor Drector de Tránsilo y 
Transporte a refrendar todo acto administratlvo coricemlente al área; 

3291-1-2017-: 
Que por elo y en uso de las atribuciones que le confiere al Sr Director Resolución N° 

34 

Ciudad. 

JoA 

EL SR. DIRECTOR DE TRÁNSIToY 

ART. 1) HABILITESE POR TRANSFERENCIA DE TITULARIDAD Y UNIDAD: a partir 
del dia 23 de Mayo de 2026 con vencimiento el 31 de Diclembre de 2033 
segun lo establecido por Ordenanza N 1520-CM-05 y Resolución NP 411-4-2011, al vehlculo Marca RENAULT KANGOO | STEPWAY, Dominio AG 
088-PM, Modelo 2023, cantidad de asiertos 4, afectado a la Agencia de 

YIRANSPORTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE 

DISPONE 

ONIQUE BARIL OGHE SIa en calle C BLANCO N3330 de esta 

propledad del Señor PINDA. ESTERAM aN eoinacion N° 549, 
domiciliado en calle SARGENTO OSES Y JOHN O»CONNOR CASA 8 
Ciudad. 

ART. 29) Dar conocimiento a la parte interesada y tomar nota las åreas pertinentes 
Asimismo se agregarå una copla al Legajb, a fin de que los antecedentes del 
citado serviclo queden recopilados en un solo expediente. 

ART. 3) Comuníquese, Publiquese, tómese razón 

SAN CARLOS DE BARLOCHE. 223de i 25 
CECIJOA/bm 

ésta 

Cumplido, archivese 

23 HAY 2023 



MUNICIPALIDAD D NANAMION D WAMILOHE 

CONBIDERANDOI 

"HOVINIA DE O NONO 
NIPONIHA ANIENTINA 

DIBPOSIOIÓN NDbT yI20 

VISTO tota N 103-N26 de fcu 23 de Mayo de 2026 
0porlentu a la Gre GARNICA MEROHDESbe LAS NIEVES DNI N17461.246 

flulat do la abillacdn N 808 dal SRRVICIO DE EMISES, y. 

" Qun por la misma la Gra OARNICA MERCEDES DE LAS NIEVE8 olicita 
Gamblo de ayenoln, 

Qua so Amplimentaron todos koa roqulaitogo tal otecdo, 

Qun so aluata an un todo a la Ordenanza " 1620-CM-06 vigente y Rolucbn 
N" 411-011: 

" Oun Gorroaporde dar luyar n lo sollctsdo pr la Brn: QARNICA MERCEDES DE 
LAB NIEVEB: 

. Quo sagún Dlapoalclón N 004-J0-2026 AUTORIZAR al ehor Director de 
tranaito y Tranaporte a afrondnr todo aclo adminiatrativo concarniente al ároa; 

. Qun por allo y on uso da lna atribuciohon qun lo conflero al Sr Diroctor 
Rasoluon N 3201--2017 

EL BR DIRECTOR DE TRANSITD Y TRANSPORTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE BAN G¬RLOS DE BARILOCHE 

DISPONE 

ART.1") AUTORICHSE ol CAMBIO DH AOENCIA 
vencimento el dla 31 de Dlolembre 
1620-CM-06 y Rosoluolón N 411--2011, al vehicul 
NUEVO LOÓAN AUTHENTIQUE, bomino oZX-013. 

marca RENAULT 

MOOelo 2010, Habilltación de Remlso N° 689, prppladad do la SeNor OAR 
MERCEDtB DE LA NIEVES, DNI N 7.481.246, doniclada en B171 VIV 
DUPLEX 114., de osta cludad, ol qu quedard aloctado a la agencla de REMISE8 UNIQUE BARILOCHE Sita op calle C* BLANCO N.330 de onta 
cludad 

ir del 23 de Mayo de 2026 con 
por lan Ordenanzas 

ART. 2") Dar oonocimlento a la parte Interesada y omar nota las droas pertinentes 
Animismo so agregara una copla al lagajo a fin de que loa antecodentes dol 
oltado sevlcio queden recopilados an un olo oxpediente. 

ART 3) Comunlquese, publlquese, tomese razón, pumplido, archlvese 
23MAY 205 SAN CARLOS DE BARILOCHE, 



CONSIDERANDO: 

MUNICIPALIDAD DE SANCARLOS DE BARILOCHE 
PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
REPÜBLICA ARGENTINA 

correspondiente a la Sra: GARNICA MERCEDES EsIDE LA8 NIEVES DAI Ne47 464 246 
Titular de la Habilitación N° 569 del SERVICIO DE REMISES, y 

DISPOSICIQN N3IT yT-25 

VISTO: Nota N° 183-EN-26 de 

Que se curmplimentaron todos los requisitos a tal efecto: 

Que por la misma la Sra: GARNICA MERCEDES DE LAS NIEVES solicita el 
carnbio de agencia 

Que se ajusta en un todo a la Ordenanza N° 1520-CM-05 vigente y Resolución 
NP 411--2011; 

DE LA 

Que corresponde dar lugar a lo solicitado por la Sra: GARNICA MERCEDES DE 
LAS NIEVES: 

Que según Disposición N° 004-JG-2025 AUTORIZAF 
tránsito y Transporte a refrendar todo acto administrativo concernie 

cudad 

a 23 de 

Que por ello y en uso de las atribucohes que le cornfiere al Sr Director 
Resolución N° 3291--2017: 

(eEeQAcjn 

RDIREGIUCAM CARLOS DE BARILOCHE LA MUNICLE CIPALIDAD 
E TRÁNSI 

AB1.245 

SAN CARLOS DE BARILOCHE, 

senor Director de 

DISPONE 

ANSITTO Y TRANSPORTE 

ART.1) AUTORÍCESE el CAMBIO DE AGENCIAJa partir del 23 de Mayo de 2025 con 
vencimiento el dia 31 de Diciembre Bel año 2025, por las Ordenanzas 
1520-CM-05 y Resoluciön N° 411-+2011, al vehículo marca RENAULT 
Habilitación de Remise NP B80lCA13, Modelo 2015, 

MERCEDES DE LAS NIEVES, DNI N° 7.451.245, domiclada en B171 VIV 
DUPLEX 114., de esta cludad, el qu quedará afeclado a la agencia de 
RENISES UNIQUE BARILOCHE Sita en calle C BLANCO N3.330 de esta 

ART 3°) Comuníquesa. publiquese, tómese razón, cumplido, archlvese. 
23MAY 205 

a: 

ART. 2") Dar conocimiento a la parte interesada y omar nota las áreas pertinentes. 
aiso se agregara una copua al legajoa fn de que los antecedentes del 

queden recopilados en un o expediente. 



presentado por la 

CONSIDERANDO 

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLQS DE BARILOCHE 
PROVINCIA DE RIO NEGRO 
REPÜBLICA ARGENTINA 

Señora 

" Que por la misma la Señora ORTEGA ANDREA GABRIELA 8olicita el ALTA POR 
TRANSFERENCIA DEL 60% de HABILITACIÓN N 840, del serviclo de Remis; 

DISPOSICIÓÔN N° )+-dTyL-25 

VISTO: Expte N° 71-3-26 de fecha 23 de Mayo del año 2025 R: Exe 

ANDREA GABRIELA, DNI N° 34.666.834; 

" Que a foja N° 02 (dos) obra copla del contrato de desión, 

" Que abona el 50% de los derechos municipales por transferencla de habilitación; 

" Que se afectara a lal fin el Vehículo Marca RENAÜLT KANGOO I EXPRESS Dominio 
AD-630-OF Modelo 2019, cantidad de aslento 4 (Cuatro) de su propledad: 

Que coresponde dar lugar a lo solicitado por la Señora ORTEGA ANDREA 
GABRIELA; 

" Que según Disposckón N° 04-JG-2025, SE AUTORIZA: al señor Director de Tránsito y 
Transporte a refrendar todo acto administrativo concermiente al área; 

Que por ello y en uso de las atribuclones que le confiere al Sr Director Resolución N° 
3291-1-2017: 

CECIJPAGjñ 

OA 

ART. 1) HABILITESE POR TRANSFERENCIA DE TITULARIDAD Y UNIDAD: a partir 
del dia 23 de Mayo de 2025 con vencimlento el 31 de Diciembre de 2029 
según lo establecido por Ordenanza N° 1520-CM-05 y Resolución N° 
411--2011, al vehlculo Marca RENAULT KANGOOI| EXPRESS, Dominio AD 
630-OF. Modelo 2013, a cantidad de asientos 4, afectado a la Agencia de 

EL SR. DIRECTOR DE TRÁNSITOY TRANSPORTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE 

DISPONE 

cateooria SERVCIo re BLANCO N°3330 de esta 

propiedad de las Señoras ORTEQA ANDPEAO habilitación N° 640, 
LA, DN 34,666.834 

CARO LAURA DENISE DNI N°32.900.677, domiciliadas en B° VALLE 
AZUL MZNA 193 LOTE 5 de ésta Ciudad. 

ART. 2°) Dar conocimiento a la parte Interesada y tomar nola las áreas perinentes 
Asimismo se agrogará una copia al Legab, a fin de que los antecedentes 
citado servicio queden recopllados en un solo expediente. 

ART. 39) Comuniquese, Publiquese, tómese razón Cumplido, archívese. 

SAN CARLOS DE BARILOCHE 23 dospo25. 

23 MAY 20S 

SANUey 



CONSIDERANDO: 

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS þE BARILOCHE 
PROVINCIA DE RIO NEGRO 

REPÚBLICA ARGENTINA 

VISTO: La Nota 182-EN-2025 de fecha 23 de Mayo del año 2025 presentada por la Señora ORTEGA ANDREA GABRIELA DNI : 34.686.834 y; 

DISPOSICIÓN N° 2 Kp pfyT-25 

Que por la misma la Señora ORTEGA ANDREA GABRIELA, solicita la BAJA por 
TRANSFERENCIA DEL 50% DE TITULARIDAD de la HABILITACIÓN N° 640 DEL 
SERVICIO DE REMIS: 

" Que a fojas N°124 (ciento veinticuatro) obra copla fielde contrato de cesión corespondiente; 
Que se cumplimentaron todos los requisitos a tal efeco: 

" Que corresponde dar lugar a lo solcitado por la Señota ORTEGA ANDREA GABRIELA: 

Que según Disposición N° 004-JG-2025, AUTORIZAR: a el Sr. Director de Tránsito y 
Transporte a refendar todo acto administrativo conceniente al área 

Que por ello y en uso de las atribuciones que leconfiere al Subsecretario Resolución 
N°3920--2023 y al Sr Director Resolución N° 3291-1-2017: 

EL SEÑOR DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE 
DISPONE 

ART. 1) DESE DE BAJA POR TRANSFERENCIA DEL 50% DE TITULARIDAD: a partir del dia 
23 de Mayo del 2026, a la Ha lltación N° 640 del Servicio de Remlses, ya la unidad vehiculo marca RENAUL NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE dominio AA-583-TX 
modelo 2016 afectado a la agencia de remises PUNTO SUR ubicada en Sobral N° 990y 
que fuera propiedad de la Señora ORTEGA ANDREA GABRIELA DNI N° 34.666,834 
domiciliado MZNA 193 LOTE 5 de esta Ciudad. 

PEOHEAWCjn 

ART. 2°) Dar conocimiento a la parte Interesada ytomar nota las áreas pertinentes. AsimismO se agregará una copla al legajo, a fh de que los antecedentes del ctado 
servicio queden recopllados en un solo expediente. 

ART. 30) Comuniquese, publquese, tómese razón, cumpligo, archlvese. 

SAN CARLOs DE BARILOCHE: 23 de lao de 2025. 
23 NAY 203 

uIHeleLAFH 



CONSIDERANDO: 

VISTO: Nota N° 181-3-25 de fecha 21 de Mayo del año 2025 
Correspondiente al Sr. MEZA FELIPE ADRIAN DNI N26.084.230, Habilitación N° 482 
del SERVICIO DE REMISES, y; 

MUNICIPALIDAD DE SANÇARLOS DE BARILOCHE 
PROVINCIA DE R0O NEGRO 
REPÚBLICA ARGENTINA 

Que por la el Sr. MEZA FELIPE ADRIAN, Solicita se renueve certificado 
de habilitación debido a que la agencia de Remises NAHUEL cambio de 
domicilio; 

DISPOSICIÓN N° 25 -pT VT.-25 

POT la misma 

Que se cumplimentaron todos los requisitos a tal efecto; 

Que se ajusta en un todo a la Ordenanza N° 1520-CM-05 vigente y Resolución 
N° 411--2011: 

Que coresponde dar lugar a lo solicltado por el Sr. MEZA FELIPE ADRIAN; 

Que según Disposición N° 004-JG-2025, AUTORIZAR: al señor Director de 
tránsito y Transporte a refrendar todo acto administrativo concermiente al área ; 

Que por ello y en uso de las atribuciohes que le confiere al Sr Director 
Resolución N° 3291-4-2017; 

EL SR DIRECTOR DE TRÁNSITOY TRANSPORTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE 

DISPONE 

ART. 19) AUTORÍCESE el CAMBIO DE DOMICIL[O AGENCIA a partir del 21 de Mayo 
del 2025 con vencimiento el día 31 de Diciembre del año 2027, por las 
Ordenanzas 1520-0CM-05 y Resolucióh N° 411--2011 al vehículo marca 
TOYOTA cOROLLA, Dominio AB-930-NZ, Modelo 2017, Habilitación de 
Remise N° 482, propiedad del Sr. MEZA FELIPE ADRIAN, DNI N° 
23.997.819, domicillado en calle ELOROI N°2246, el que quedará afectado a 
la agencia de REMISES NAHUEL sita en calle, NEUMEYER N° 40 de esta 
ciudad. 

ÇECIJOA/ch 

ART. 2) Dar conocimiento a la parte interesada y tomar nota las áreas pertinentes. 
Asimismo se agregará una copia al legajoja fin de que los antecedentes del 
citado servicio queden recopilados en un solo expediente. 

ART 3°) Comuniquese, publiquese, tómese razón, cumplido, archivese. 

SAN CARLOS DE BARILOCHE. 
21 MAY 2025 

SAN SHU ueULAII 



CONSIDERANDO: 

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE 

VISTO: La Nota 180-EN-2026 de fecha 19 de Mayo del año 2025 presentada por el Señor BURON, RAUL ALBERTO DNI :14.174.548 y: 

REMIS 

PROVINCLA DE RIO NEGRO 
REPÚBLICA ARGENTINA 

DISPOSICIÓN N° |4 DTyT-25 

Que por la misma el Señor BURON, RAUL ALBERTO, solicita la BAJA por TRANSFERENCIA DE TITULARIDAD de la HABIL0TACIÓN N° 657 DEL SERVICIO DE 

Que a fojas N° 33 (treinta y tres) obra copia flel de coritrato de cesión correspondiente: 
. Que se cumplimentaron todos los requisitos a tal efecto; 
" Que corresponde dar lugar a lo solicitado por el Señon BURON RAUL ALBERTO; 

Que según Disposición N° 004-JG-2025, AUTORI{AR: a el Sr. Director de Tránsito y 
Transporte a refrendar todo acto administratlvo concefniente al área; 

Que por ello y en uso de las atribuciones que le confiere al Subsecretario Resolución 
N°3920-1-2023 y al Sr Director Resolucin N° 3291-+-2017; 

EL SEÑOR DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN ÇARLOS DE BARILOCHE 

DISPONE 

ART, 1°) DESE DE BAJA POR TRANSFERENCIA DE ITULARIDAD: a partir del dia 21 de 
Mayo del 2025, a la HablItación N° 657 del Bervicio de Remises, y a la unidad 
vehículo marca CHEVROLET PRISMA dominio AD-996-YL modelo 2019 afectado a la 
agencia de remises Nahuel ubicada en Neum�yer N° 40 y que fuera propiedad del Señor BURON RAUL ALBERTO DNI N° 14.174.548 domiclllado en calle CASA N° 106 
B° 136 VIVIENDAS de esta Cludad. 

CECIJOA/zbs 

ART. 2) Dar conocimiento a la parte interesada y tomar nota las áreas pertinentes. 
Asimismo se agregará una copla al legajo, a fh de que los antecedentes del citado 
servicio queden recopilados en un solo expediente. 

ART. 3°) Comuniquese, publíquese, tómese razón, cumplido, archivese. 

SAN CARLOS DE BARILOCHE: 21 MAY 2023 
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CONSIDERANDO: 

MUNICIPALIDAD DE SAN ÇARLOS DE BARILOCHE 
PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
REPÚBLICA ARGENTINA 

VISTO: Nota N° 153-3-26 de fecha 07 de Mayo del año 2025 
correspondiente al Sr. zUÑIGA,0SVALDO MAXIMO DNI : 23.997.819, Habilitación N° 
629 del SERVICIO DE REMISES, y: 

DISPOSICIÔN Nº 213 -DT yT-25 

Que por la misma el Sr. ZUÑIGA OSVALDO MAXIMO, solicita se renueve 
certificado de hablitación debido a que la agencia de Remises NAHUEL Cambio 
de domiclio; 

. Que se cumplimentaron todos los requisitosja tal efecto; 

Que se ajusta en un todo a la Ordenanza N° 1520-CM-05 vigente y Resolución 
N° 411-1-2011; 

Que coresponde dar lugar a lo solicitado por el Sr. ZUNIGA 0SVALDO 
MAXIMO: 

Que según Disposición N° 004-JG-2025, AUTORIZAR: al señor Director de 
tránsito y Transporte a refrendar todo acto administrativo concemiente al årea; 

. Que por ello y en uso de las atribuciones que le confiere al Sr Director 
Resolución o1.1-2017: 

EL SR DIRECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE 

DISPONE 

ART, 19) AUTORÍCESE el CAMBIO DE DOMICILID AGENCIA a partir del 07 de Mayo 
del 2025 con vencimiento el dla 31 de Diclembre del año 2029, por las 
Ordenanzas 1520-CM-05 y Resoluciór N° 411--2011 al vehiculo marca 
CHEVROLET PRISMA JOY, Dominio Ab-702-OF, Modelo 2019, Habilitación 
de Remise N° 629, propiedad del Sr. ZUÑIGA OSVALDO MAXIMO, DNI N° 
23.997.819, domiciliado en calle YA�ASTO N° 1615, el que quedará 
afectado a la agencia de REMISES NAHUEL s0ta en calle, NEUMEYER N° 
40 de esta cludad. 

CECIJOAzs. 

ART. 2°) Dar conocimiento a la parte interesada y tomar nota las áreas pertinentes. 
Asimismo se agregará una copia al legajo,Ja fin de que los antecedentes del 
citado servicio queden recopilados en un splo expedlente. 

ART 39) Comuníquese, publiquese, tómese tazón, umplido, archivese. 

SAN CARLOS DE BARILOCHE, 
21 MAY 75 
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CONSIDERANDO: 

MUNICIPALIDAD DE SANCARLOS DE BARILOCHE 
PROVINCIA DE RlO NECRn 

REPÚBLICA ARGENTINA 

VISTO: Nota N° 160-gN-25 de fecha 09 de Mayo de 2025 
correspondiente al Sra: MANCILLA OJEDA, AYELEN DEL CARMEN DNI N° : 
35.818.419 Titular de la Hablltación N° 674 del SERVICIO DE REMISES, y. 

212 DISPOSICIÓN Nº DTIyT-25 

Que por la misma el Sra MANCILLA OJEDA, AYELEN DEL CARMEN solicita 
el cambio de agencia; 

Que se cumplimentaron todos los requisitog a tal efecto; 

Que se alusta en un todo a la Ordenanza N° 1520-CM-05 vigente y Resolución 
N° 411-1-2011; 

. Que corresponde dar lugar a lo solicitado por el Sra MANCILLA OJEDA, 
AYELEN DEL CARMEN 

Que según Disposición N° 04-NG-2025,AUTORIZAR: al señor Director de 
tránsito y Transporte a refrendar todo acto adminlstrativo concermiente al área ; 

Que por ello y en uso de las atribuciohes que e confiere al Sr Director 
Resolución N° 3291-1-2017: 

CECIJOA 

EL SR DIRECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE 

DISPONE 

ART.1°) AUTORICESE el CAMBIO DE AGENCIA|a partlr del 09 de Mayo de 2026 con 
vencimiento el dia 31 de Diciembre del añio 2026, por las Ordenanzas 
1520-CM-05 y Resoluckón N° 411-+-2011, al vehiculo marca TOYOTA 
COROLLA, Dominio AA-186-RX, Modhlo 2016, Habilitación de Remise N° 
674, propiedad de la Señora MANCILLA OJEDA AYELEN DEL CARMEN, 
DNI N° 35.818.419, domicliada en PAORE MASCARDI N° 1.245. , de esta 
cudad, el que quedará afectado a la agencia de REMISES UNIQUE 
BARILOCHE Sita en calle C° BLANCO N°3.330 de esta ciudad 

ART. 2°) Dar conocimiento a la parte interesada y tomar nota las áreas pertinentes. 
Asimismo se agregará una copla al legajoj a fin de que los antecedentes del 
citado servicio queden recopllados en un solo expediente. 

ART 3°) Comuniquese, publíquese, tómese razón, cumplido, archívese. 

SAN CARLOS DE BARILOCHE 1 MAY US 

arlde 
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